
aplicado en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y
normas técnicas y de seguridad vigentes que sean de aplicación.
Igualmente deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de
todas las pruebas y ensayos precisos de conformidad a la norma-
tiva en vigor.

Décima. El titular deberá mantener un correcto suministro y
un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en gene-
ral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones,
conforme a lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General
de Servicio Público de Gases Combustibles citado, que impone
obligaciones y responsabilidades, tanto al titular, como a las
demás personas físicas o entidades relacionadas con la instala-
ción o el suministro.

Undécima. Repsol Butano, S.A., vendrá obligada a efectuar el sumi-
nistro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a cual-
quier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la
presente autorización, ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en
el Capítulo V del repetido Reglamento General.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitu-
ción por otro intercambiable, requerirá autorización administrati-
va, de acuerdo con el art. 8, apartado c) del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles.

Duodécima. La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en
cada momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles sobre suministros de
gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras disposicio-
nes se dicten por el Ministerio de Ciencias y Tecnologías y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustible y
sus instalaciones.

Decimotercera. La presente autorización en ningún caso se enten-
derá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

Decimocuarta. La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de
Extremadura podrá variar las cláusulas de la presente autorización,

de acuerdo con lo establecido en el art. 15 del Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

Decimoquinta. La presente autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización
de las obras de las instalaciones de gas.

Decimosexta. El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía y Trabajo, podrá transferir la titularidad de la presente
autorización, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente auto-
rización administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Junta de
Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha
de publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Badajoz, a 15 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía de
urgencia, la contratación del suministro y
montaje de 900 butacas en el Palacio
de Congresos de Badajoz.
Expte.: RI053PR02058.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl053PR02058.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro y montaje de 900 butacas
en el Palacio de Congresos de Badajoz.
b) Número de unidades a entregar: 900.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Palacio de Congresos de Badajoz.
e) Plazo de entrega: Dos meses y medios a partir de firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 420.708,47 euros, I.V.A. incluido.

5.- Garantías:

Provisional: 2% del importe de licitación (420.708,47 euros):
8.414,16 euros que se ingresarán en la cuenta restringida de la
Consejería de Cultura nº 2010-0011-02-0026297904.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, C/C:
20100011040026267204 Caja Ahorros de Badajoz, O.P. de Mérida.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00.70.09.
e) Telefax: 924 - 00.70.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del 16 de agosto de 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional:
Tal y como se especifica en el punto 13 del Cuadro de Característi-
cas que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del día 16 de agosto de 2005.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9,30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Consejería de Cultura, Servicio de Obras y
Proyectos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

24/06/2005.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es (Consejerías, Consejería de Cultura. Secretaría Gene-
ral. Servicio de Administración General. Contrataciones).

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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